
Coordinación de lo 
Contencioso Electoral TA RE &!9Etiulll 2O2I 

GUERRERO 
EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIOO6!2020 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 

DENUNCIANTE: JUAN LÓ1D1(Z SÁNCHEZ. 

DENUNCIADOS: BEATRIZ ROJICA MORGA, 
FÉLIX SALGADO MACEDONIc Y EL PARTIDO 
DEL TRABAJO. 

ACTO DENUNCIADO: PRESUtJTOS  ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA ELECTORAL. 

Ii 

CÉDULA DE rOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

AL PtJBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundament1 en los alqs.42fS de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado detuerrero y  65 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y d4 Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

hace del conocimiento al público 4 general, que la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral del Instituto Electoral y de larticiPación  Ciudadana del Estado de Guerrero, con 

fecha seis de noviembre de dos ml veinte, emitió un acuerdo dentro del expediente al 

rubro citado, el cual es del tenor literal siguiente: 

RAZÓN. Chilpancingo Guerrero, seis de noviembre dedos mil veinte. El suscrito Licenciado 
Daniel Preciado Temiquel, Coordirjdor de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estadp de Guerrero; hago constar que siendo las catorce horas 
con diez minutos de este propio tilia,  se recibió en la oficialía de partes de este Instituto 
Electoral, el escrito signado por el giudadano Juan López Sánchez, a través del cual interpone 
queja y/o denuncia en contra dela ciudadana Beatriz Mojica Morga, del ciudadano Félix 
Salgado Macedonio y del PartidoCdel  Trabajo, por presuntos actos anticipados de campaña 
electoral, adjuntando como anexoj copia simple de su credencial para votar expedida por el 

4 otrora Instituto Federal Electoral. ?onste. 

Chilpancingo, Guerrero, sIs de noviembre de dos mil veinte, 

VISTA la razón que antjede, con fundamento en los artículos 439, 440, 441. 442 y 
443 de la Ley número 483 dejjnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, se ACUERDA: 

PRIMERO. RECEPCIÓ Se tiene por recibido el escrito signado por el ciudadano 
Juan López Sánchez, a través del cual interpone queja y/o denuncia en contra de la ciudadana 
Beatriz Mojica Morga, del ciuddlano Félix Salgado Macedonio y del Partido de! Trabajo, por 
presuntos actos anticipados de campaña electoral, asimismo, se tiene por recepcionado el 
anexo de cuenta. 

SEGUNDO. RADICACIÓN E INFORME AL CONSEJO GENERAL. Fórniese el 
expediente por duplicado con el escrito de queja y anexo que se acompaña y registrese bajo 
el número de expediente IEPC/CCE/PES/00612020, que es el que le corresponde de 
acuerdo al Libro de Gobierno que se lleva en esta Coordinación dolo Contencioso Electoral. 
bajo la modalidad de procedimiento especial sancionador; asimismo, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el articulo 428 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de General de este Instituto Electoral 
la radicación de este asunt6. 

TERCERO. SERVA DE ADMISIÓN Y MEDTDAS PRELIMINARES DE 
INVESTIGACIÓN. Ahora, después de realizar un estudio integraJescrito de cuenta esta 
autoridad adminisf'ativa electoral advierte que es necesario decretar medidas de 
investigación pre)irninares; por tanto, se reserva a proveer sobre la adiisián, el respectivo 
emplazamientofr la solicitud de medidas cautelares hasta en tanto cu1m4pe la etapa de 
investigación p/eliminar; en ese tenor, con la finalidad de constatar la existencia  de los 
hechos denunciados y además con fijndamento en los artículos 201, párrafo\uarto, inciso 
b), 431. segundo párrafo y  435, primer párrafo de la Ley de Instituciones y Pro

,pedimientos 
Electorales de Estado de Guerrero, aí como 3, inciso o) y 30, último párrafo del Reglamento 
de Oficialía Erectoral  de este lnstitutorequiérase atentamente al Jefe de la Uni&ad Técnica 
de Oficialía Electoral de este Instituto, para que a la brevedad posible, ealice ras 
inspecciones Je los sitios, links o vindilos de internet siguientes: 

1.  
2. htlp://wiw.enfoqueinformativo.mx/estapteI-pt-a-eafflz_mojica-morra_como-suendidata_a1a   

pubematurai  
3. http:f/www.enfoqueinfomiativo.mxIconfirma-beatriz-mojica-sus_aspir2jpnÍa_!agnbemaiunJ  
4. bws://www.xcvI.com/noIitica/suma-nt-na&ional-a_exsecretaria-de)jirbcatriz_mojica_se_perriIa_  

para-ser-Ia-candidata-a-la-gçrnatura-de  uerrero/1  1 l04,sv" 
5. hltps://iwitter.com.'Bcatriz Moiica/stalus/ O306QØtT35132 17 
6. https://twitter.conilBcatrjz  MojicalstatiiV 304471O15292940288 
7. htlps:/frwitcer.convPTCDMX ficial/statiJ/I3046456633 18249472 
8. hitpsj/iwitcer.cotn'Beatriz Mojicalstatusi  049l6942076I 16994  
9. https://www.scnado.gob.mx164/senador/l  9 
10. hups://wwwenado.gobmx/64/jntervcncjoic/1 109/23525  
11. hsxps://www.eluniversal.com  mjnacionisaIgado-macedonio-pide-Ijccncia-aIsenado-va-por-

giibematura-de-guerrero 
12. https://www.economiahov.mx/nacjonaIeAj4.m,,jnotjcjasjl  0769366/o9l2olElecciones-202 1-Feliz-

Saluado-Maccdonio-buscan-la-candidaur4-de-Morena-a-la-gubernatura-de_Guerrero.hcml 
13. http://www.enfoqueinformacivornx/felix-slgado-pidio-liccncia-en-ehsenado_1rapor_la_  

guhematu ra-de- gu enero! 

Lo anterior con la finalidad d que haga constar la existencia y contenido de las 
publicaciones y notas periodísticas las que hizo alusión el denunciante en su escrito de 
queja yio denuncia, razón por la cu;l deberá tomar de inmediato las medidas necesarias 
para evitar el ocultamiento, menoscabo o destrucción de los medios de pruebas relacionados 
con antelación. 

it 
14. https://twitter  com!Ucatriz Mojicalstatus/1%20017127575674880 
15. htti,s:,/twit(cr.comJLaJornadaQro/status/1kol6669782802g4I7  
16. https://IwitIer.com/LpOmxlstatusl  132008 Ñi 1707934720  
17. tn K-R 
18. https:i;wwwlapoliticaonhine.com,mx:notI329I2fclix.salgado.y_bcaIzmicaannanunadtipla.  

de- gen e  ro - pa ra-ja-can di dat ata-de-gv e rrert / 
19. httns://vww.lajornadggçnero.coin.mx/it1le,çjhp/poliIica/itcniIl3365_acuerdan_felix_salgado.v  

bealriz-mojica-unificar-a-Ias-izquierdas  ¡ 
20. httnsJ/ahoraguerrero.mxisc-reune-felix-soy-beatriz-mojicaacuerdan.jmlsar.Iaunjdadde 

las-izeulerdas 
21. hulps:lltwiticr.comfBeatrj,  MojicafsIaius! 320727437827821569 
22. https://twitter.comlElsobcrano  mx/statugZ132078l 716399804416 
23. https://gverrerohabla.comibeazriz_moiicaijlama _a_1a_unidad.de_las_izqujerdas_enguerrcro-

e3TUze3Tg2NA.hcml  
24. https:í!elsobcrano.nix/ac(ualidad/bcatriz-Mojjca-pide-unidad-de-izquicydas-en_guerrempara. 

consolidar-a- ja-4t 
25. hIps://w\vw.radiofornula.con1.mxJnoticias/202I026/1ounjcogueconviencs_unaaljan7adc  

iziuierdas-en-gurero-beatriz-mojica' 
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CUARTO. PROVIDENCIAS PARA REQUERIR DOMICILIOS DE LOS 
DENUNCIADOS. Ahora bien del análisis al escrito de queiyio denuncia, esta autoridad 
advierte1que el denunciante señala expresamente desconoceFI domicilio particular de los 
ciudadános denunciados, por tanto, en obvio de mayores ilaciones procesales, lo 
conducente es dictar las próvidencias necesarias para obtener losiQoniicilios particulares de 
los ciúdadanos Beatriz Moflca Morga y Félix Salgado Macedonio. ' 

Bajo esas circunstáncias, toda vez que es un hecho púIuco y notorio que la 
ciudapna Beatriz Mojica Mórga fue candidata a la Gubernatura del Estado de Guerrero en 
el pasado proceso electoralJocal 2014-2015, con fundamento en lo &tatuido en el articulo 
431, 4árrafo segundo de la ikey de Instituciones y Procedimientos Elettorales del Estado de 
Guerrero, requiérase atetitamente a la Dirección Ejecutiva fde Prerrogativas y 
Organización Electoral de este Instituto, a efecto de que dentro de) plazo de veinticuatro 
horas contadas a partir dé momento en que se encuentre legalmente notificado este 
acuerdo, informe si óuenta con algún domicilio y/o datos de locftzación de la ciudadana 
Beatriz Mojica Morga y en cso de ser afirmativo este supuesjo, remita copia del soporte 
documental respectivo. 

Asimismo, con fund4ento en el articulo 4359último  párrafo de la Ley número 
483 de Instituciones y Procedimientos 2jorl del Estado de Guerrero', solicltese 
atentamente a la Junta Locaj ecutivacdel Instituto Nacional Electoral, con sede en esta 
ciudad, que dentro deIpl24rde  cuarenta y ocho horas contadas a partir del momento 
en que se encuentre legaIiiente notificado este acuerdo, proporcione a esta autoridad 
administrativa electoral local4lel  domicilio y/o los datos de localización del ciudadano Félix 
Salgado Macedonio, con fec,a de nacimiento de 14 de enero de 1957 (de acuerdo a lo 
señalado por el denunciante en su escrito de queja y/o denuncia). así como el domicilio ylo 
los datos de localización de ra ciudadana Beatriz Mojica Morga, que obren en el Sistema 
Integral de Información del Rgistro Federal de Electores (SllRFE). 

Sirve de asidero a i anterior, por analogía, el criterio sustentado en la Tesis 
XXXIl/2012, por la Sala Supejior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
de epTgrafe ' contenido literag 

INFORMACIÓN CONFIDE4CIAL. EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEBE 
PROPORCIONARLA A LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES PARA LA 
INSTRUCCIÓN Y RESOL LLCIÓN  DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.- De la 
interpretación sistemática y ¿uncional de los artículos 6. párrafo segundo, fracción II. 16, 
párrafo segundo, 41, párrafo fsegundo, base V, párrafos primero, noveno de la Constitución 
Política de los Estados Unid&s  Mexicanos; 128, párrafo 1, incisos d) y,  171, párrafos 1. 2, 
3, 175, 184, párrafo 1, incisos a) al g) y  186, párrafo 1 deI Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, e colige que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electoral, debe resguardar los datos que los ciudadanos le 
proporcionen, mismos que 4án protegidos por los principios de con fidencialidad y finalidad 
y que, entre otras excepciones, pueden proporcionarse con motivo de juicios, recursos o 
procedimientos en los que l Instituto Federal Electoral sea parte, para cumplir con sus 
obligaciones en la materi4 En congruencia con lo anterior, cuando las autoridades 
electorales locales solicite, al Registro Federal de Electores información que resulte 
necesaria para tramitar proc;dimientos administrativos sancionadores, aún cuando la misma 
se considere confidencial, 4ta debe proporclonarse, pues dicha calificación no rige en los 
procedimientos tendientes 4lsancionar  la infracción a normas electorales." 

QUINTO. CONSIÇRACIONES SOBRE EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS EN 
ESTE EXPEDIENTE. Háge del conocimiento de las partes que el nueve de septiembre 
pasado, en su Séptima Sesión Extraordinaria, el Consejo General de este Instituto Electoral 

ARTICULO 435. [.. •1 
La Secretaria Ejecutiva podrá so11c11a5j it las itutoridades federales, çtaIaks o ;nunieipak.s. según corresponda. los 
informes, certificaciones o ci apoyo nt4sario para la realización de diligencias que cotufrloen para indagar ;' verificar 
¡a certera cje los /zcc/y,s cjenuncjadaç. la ,ntçu, a finalidad. podrá requerir a las person as fivicas y ¡izorales la entrega 
de inforusacionesy pruebas que Sta,, teeesarhts /. •J 
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emitió la decIratorIa forpaI de inicio del Proceso Electorj Ordinario de Gubernatura del 
Estado, Dipuaciones Loçales y Ayuntamientos 2O2O-2O21'' que durante los procesos 
electorales todos los d15s (incluyendo sábados y domlns) y horas son hábiles, de 
conformidadfconlo estatido en el articulo 445, último párrato de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimietos Electorales del Estado de Gue4ro, por lo que los plazos se 
contarán d momento a jiomento y si están señalados por tías1  éstos se considerarán 
completos, s decir, de veiticuatro horas. 

SEX7O. DESIGNACIÓN DE DOMICILIO PROCESP. En atención a que el 
ciudadano 4uan López SáQchez así lo solicita expresamente frn su escrito primigenio, se 
tiene por designado como 4pmicilio procesal para oir y recibir ótificaciones el que indica. 

SÉPTIMO. HABILITCIÓN DE NOTlFlCADORESe habilita en este acto a los 
ciudadanos Gabriel Valladarps Terán, Efraín Moreno dejp Cruz, Edilia Lynnette Maldonado 

es Pérez, José Uriel flpqtíe Betancourt y Flor Maria Sereno 
la Coordinp,dtíó Contencioso Electoral, para que, de 
jlevenffias notificaciones o diligencias ordenadas en el 

OCTAVO. NOTIFICAC[ONES. Notifíquese este acuerdo por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE en Guerrero,,a la Unidad Técnica de Oficialla Electoral de este Instituto y 
a la Dirección Ejecutiva de prerrogativas y Organización Electoral de este Instituto: 
personalmente al denuncianteVuan  López Sánchez; y, por estrados al público en general, 
de conformidad con lo previstoen el articulo 445 de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales delíEstado de Guerrero. 

Así lo acuerda y firma, 81 Licenciado Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo 
Contencioso Electoral, ante el lcenciado Pedro Pablo Martinez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral y de Partiipación Ciudadana del Estado de Guerrero, quien Autoriza 
y da fe. Cúmplase. 

(AL CALCE DOS FIRMAS ¡LEGIBLES.  RUBRICAS) 

Lo que hago del conocimieÇto al público en general, mediante la presente cédula de 

notificación, la cual se fija en los es?rados del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, siendo ls nueve horas del día siete de noviembre de dos mil 

veinte, en vía de notificación. Co6ste. 

Giles, MariadeI Carmen FI 
Ramírez, personal adscrito 
manera conjunta oindatjnta, 
presente acuerdb, asi como l  subsecuentes que deriven de este expediente hasta su total 
conclusión. 

- I.n .. - -.. 1 

GUERRERO 
CoORDINAcIÓN DE LOjt____.._____ ÇONTENCIC'SO 

ELECTORAL 

LIC. GABRIEL VALLADARES TERÁN. 
PERSONAL A!UTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE L4 CONTENCIOSO ELECTORAL 

t 
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RAZÓN ID NOTIFICACIÓN POR ESTRDOS 

Chupan ingo, Guerrero, siete de noviem re de dos mil veinte. 

En cumplimiento al acuerdo de echa seis de noviembre de dos mil 4eirite, emitido por la 

Coordinación de lo Contencio o Electoral del Instituto Electora de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerr ro, dictado en el expediente lEPCIeCEIPES/006/2020; 

con fundamento en lo dispues o por los artículos 445 de la Le( de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del stado de Guerrero y  55 del Reamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoray de Participación Ciudadana j4t Estado de Guerrero, 

se da razón que siendo las nueve horas del día siete ffie noviembre de dos mil 

veinte, me constituí en el domi' ilio ubicado en Pased'Álejandro Cervantes Delgado 

SIN, Fracción A. colonia El Po enir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el 

objeto de fiiajjDj  ettfd5s deeste Instituto Electoral, la cedula de notificación y el 

acuerdo inserto, relacionado con el procedimiento especial sancionador iniciado con 

motivo de la quejas y/o denunciatpresentada  por el ciudadano Juan López Sánchez, en 

contra de la ciudadana Beatriz M]ica Morga, del ciudadano Félix Salgado Macedonio y 

dei Partido del Trabajo, por presutos actos anticipados de campaña electoral; lo que se 

hace constar y se manda are a los autos del expediente en que se actúa para los 

efectos legales conducente s. Co4te. 

GUERRERQ 
COORDINACIÓN q LO 

LIC. G IEL VALLADARES TERÁN 
PERSONAL AJTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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